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Tendrán derecho a reposición las exportaciones real!zac:tas a 
partir de 16 de enero de 1966, siempre que se ajusten al resto 
.se las condiciones exigidas en el citado Decreto 1676/1966, y 
especialmente las contenidas en su articulo quinto. 

2.° La exportación precederá a la importación. 
3.° En lo que no esté especialmente dispuesto en el men

cionado Decreto 1676/ 1966, de 30 de junio, se aplicarán las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se con
cede a don Antonio López Marín (<<Hijo de Anto
nio López Muelas, N. C. R.») el régimen de admi
sión temporal de azúcar para elaboración de melo
cotón, albaricoque, peras, ciruelas y ensalada de 
frutas en almíbar, con destino a la exportación. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por don Antonio López Marín .(<<Hijo de 
Antonio López Muelas, N. C. R.») solicitando el régimen de 
admisión temporal de azúcar para elaboración de melocotón 
albaricoque, peras, ciruelas y ensalada de frutas en almíbar, con 
destino la exportación, 

Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a don Antonio López Marln «<Hijo de Anto
nio López Muelas, N. C. R.»),con domicilio en San Marcos, nú
mero 9, Malina del Segura (Murcia), el régimen de admisión 
temporal de azúcar para elaboración de melocotón, a1barlco
que, peras, ciruelas y ensalada de frutas en , almíbar, con des
tino a la exportación. 

2.° Los países de origen de la mercancla serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendO la Dirección 
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este réglmen 
de admisión temporal, las exportaciones a los demás países en 
aquellos casos concretos en que así 10 estime oportuno. 

3.° Las Importaciones se efectuarán por la Aduana de Car
tagena, y las exportaciones. por las de Cartagena. Alicante y 
Valencia. . 

4.° La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiarlo, si,tos en San Marcos, 9, Malina del 
Segura (Murcia). 

5.° A efectos contll/bles se establece que los contenidos en 
azúcar de los diferentes productos exportados que habrán de 
darse de baja en la cuenta de admisión temporal serán los si
guientes: 

Ensalada de frutas y albaricoque en almIbar, 18,75 por 100. 
Melocotón, ciruelas y peras en almíbar, el 14,5 por 100. 
Dentro de estas cantidades . se consideran mermas el 4 por 

100 del azúcar importado. No hay SUbproductos aprovechables. 

6.° El saldo máximo de la cuenta será de 00.000 kilos de 
azúcar. 

7.0 La mercancía. desde su Importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciSO para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será de dos 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en 
el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
las importaciones respectivas. 

9.° El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
a.rancelarios de las mercanc1as que importe. así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disuosiclones vigentes. 

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realiZar al IlIffiparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección Genersl de 
Comercio EX!terlor, a los efectos que a la misma competen. En 
los correspondientes documentos se hará constar que aquéllas 
se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la 
fecha de la. presente Orden. 

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden, por 
las disposiciones generales sobre la materia y en particular 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 
1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las nonnas adecuadas para la práctica de los servicios oones-

pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fISCal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se aco
gen a los beneficios del régimen de reposición es
tablecido por Decreto 1310/1963, de 1 de junio; para 
la importación de algodón floca por exportaciones 
de manufacturas de esta fibra las Entidades que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentllirios en los ex
pedientes promOVidos por diversltS Entidades solicitando acoger
se al régimen de reposición protrotipo establecido por Decreto 
1310/ 1963, de 1 de junio, para la importación de algodón flaca 
por exportaciones de manufacturas de esta fibra. 

Vistos el Decreto 1310/ 1963, de 1 de junio, y la Orden del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963 regulando la · 
reposición prototipo para la importación de algodón floca, 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Las Entidades que se relacionan en este apartado que
dan acogidas a- los beneficios del régimen de repoSición estable
cido por el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, y disposiciones 
complementarias para la importación de algodón flaca. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963 por la que se desarrolla el cifJltdo 
Decreto al ser transferibles los derechos de reposición podIán 
realizar la correspondiente importación con franquicia ara.nce
laria los tenedores de los certificados de reposición expedidas 
por la Delegación Regional de Comercio de Ba-rcelona, siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden. 

1. «Domenech Abad, PlIiblo».-Arzobispo Domenech, 9. Alcoy 
(Alicante): 6-12-1960. 

2. «Fontclara Cardo, Josefa» (viuda de Juan Janer).-Calella: 
(Barcelona): 9-1-1967. 

3. «Gil Espí, Rafael» (Empresa comercial Gil Mas).-Agullent 
(Valencia) : 9-1-1967 

4. «Hilaturas Ega-ra, S. A.».-F'araday, 1. Tarrasa: 19-12-1966. 
5. «Matéu Lllro, Antonio».-Baja San Antonio, 6. Igualada: 

. 9-1-1967. . . 
6. «Nerpel, S. A.».-Valencia, 488. Barcelona: 9-12-1966. 
7. <<Porcada Salvado. Maria Nurim>.-Valencia, 558. Barcelo

na: 9-1-1967. 
8. «Pujol, Sollano y Matas, S. A.».-Bruch, 15. Barcelona: 

9-1-1967. 
9. «Rodrigo, S. A.».-Avenida Madrid, 126. Zaragoza: 9-1-1967. 

10. «Tejidos Ferrer Hermanos, S. A.».-lndustria, 15. Santa Co
loma de Queralt: 9-1-1967. 

11. «Textil B. C. H., S. A.».-Avenida de San Antonio Maria 
C1M"et, 181. Barcelona : 9-1-1967. 

12. «Textil Mataronesa, S. A.».-Paseo Cabanellas, sin número. 
Mata-ró: 9-1-1967. 

Tendrán derecho a la reposición las export.aciones realiza
das de dicha forma a partir de las fechas que figuran para cada 
Entidad a continuación de sus nombres y direcciones. 

2.° La exportación precederá a la importación. 
3.° En lo que no esté dispuesto en el mencionado Decreto 

1310/1963, de 1 de junio, y disposiciones complementarias se 
aplicaa-án las norpl&s generales sobre la materia de régimen de 
reposición contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y 
normas complementariltS proviSionales para la ejecución de la 
mencionada Ley, aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelwria-. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 sobre concesión 4 
«La Editorial Católica, S. A.», del régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación 
de papel para ediciones por exportaciones prema... 
mente realizadas de libros . 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente de reposición promovido por «La Editorial Católica, 
SOCiedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
prototipo 784/1966, de 31 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» 



de 5 de abril siguiente), por el que se esta:blece el régimen de 
riiposlción para irnportacióp cón I franquicia arancelar1a de pa
peiQ:e eqicidnes por exportaciones de lipros previamente reali. 
zadas, . 

;Este Mimst~rio, conforman~ose. a lo mtorm~do "t propvesto 
por la PlreCClOn Genera:l de PolitlCa Arancelana. 1'.a resuelto: 

. Se ooncecJe .i . «La EQitoria,l .Católica, S . . A.». con q.omicilio 
en Mateo Inurria, 15, Madrid. la importación con frapquiCia 
arancelaria de papel de ediciones (partida:s arancelarias 49.01.b 
y 48.07.B) como reposición del conj;enicj.o en libros previamente 
exporta(;1os. Estas reposic~ones vienen sometiqas a ~os con<;l.icio
nados (;lel expresado pro.totipo . 

. Se otorga esta concesión por un perio<;io de cinco años, a par
tir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofic~al del 
Estado». Las exportaciones que ,hayan efectuado desQe el 13 de 
enero de 1967 hasta la fecha de la publicación también darán 
derecho a reposición si han sido realizada:s bajo las condiciones 
establecidas en ~a norma 12 de la Orden de 15 de marzo de 1963 
de la PresiQencia de) Gobierno y en cumplimiento de los requi
sitos señalados en el citado Pecreto prototipo, recogidos y siste
matizados en la Circular número 547 de la: Pirección General 
de Aduanas con fecha 16 de septiembre último. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
~adrid. 3 de febrero de 1967.-P. D .. ~lfonso Qsorio. 

IlpIo. Sr. p~ectorgeperal de ?olítica Arancelaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 sobre concesión a 
la firma (<1ntermás. S. A.», de régimen de reposi
.ción con franquicia parq, la importación de polieti
lena natural, ba# densf,dád, por exportaciones pre
viamente realizaq,as de malla de p/cístico para polsas 
y po/sas conjeccionaq,as con mallq, rte p14stico con
teniendo frutos. 

;rlmo. Sr.: Cumplicj.os los trámites reglamentarios en el ex
peQient,e promovido por la Empresa «Intermás, S. A.», solici
tando la importación con franquicia arancelaria <;le polieti'leno 
natural, baja 'densidad, como reposición por exportaciones pre
viamente realizadas de malla de plástico para bolsas y bolsas 
confeccionadas de malla: de plástico conteniendo frutos, 

EsJ;e lI4lriisterio, conformandose alo infornlado y propuesto 
pÜ;r la Pirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «;rntermás, S. A», con domicilio 
en pardedeu (~arcelona), Goya, 10-12, la: impor:t;ación con fran
quicia arancelaria de p6lietileno natural, ,baja densi<;la<;l., como 
reposición de las cantidades de esta mater~aprima: empleadas 
en la ~abricación de malla de plástico para bolsas y bolsas con
fecciona<;las de malla <;le plástico conteniendo frrutos. 

2.° A efectos conta:bles se estaiblece que: 

Por cada 100 kilogramos de malla de plástico o de bolsas 
conf.eccionao.as con malla de plástico exporta<;las podrán impor
tarse con franquiCia arancelaria 102 kHogramos ' <;le polieti).eno 
natural, baja densidad. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100 
de la materia: prima imporrtada. No exisJ;en subproductos apro-
vechab:les. . . ' . ' 

3.° Se otorga esta concesión por un perio<;io de cinco años. 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «(Boletín Ot.icial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
8 de septiembre de 1966 hasta: la fecpa a~tes' iI?-diciada tampién 
darán derecho a reposición si reúnen los . requiSitos preVistos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
PresidenCia ' del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán sol~citarse dentro del año siguien
te a la fecha de la:s exportaciones respectivas. Este plazo co
menz'ará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
porrtaciones a: las que se refiere el párrafo anterior. 

4,0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
haCerse' constar en tOda la documentación necesaria para el 
desp.Ítéll04v-e la firma interesa~a: -se acoge al ré¡pmen de repo
sicionotorgado por la presente Orden. 

Los paises' de órigen de la mercancía a importar con frran
quieta serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comercia'les ndrrmales. Los patses de destino de las expor
taCiones serán aquellos cuya moneda <;le pago sea convertible, 
pudIendo 1a Pirección Qenera1 de Comercio Exj;erior cuando 10 
estline oportuno autorizarr exportaciones a los demás países 
valederas para obj;ener reposición con franquicia:. 

5.° Las operaciones<;!e importación y e~por:tación que se 
pretendan realizar ~ amparo de esta conc~ón y ajustán40se 
a sus ' términos serán sometidas a: ' la :pireción Genera,l q,e 00-
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.° ~a Pirección General file Aduanas adoptal-á las me<;l.idas 
qué' considere oportunas para el <;lebiqo control de las opera
cion.es: 

..,:0 ~a;ra obten,er ~a llceI?-~ia de importac~óIl c0!l fran9.uICla 
el beneficiario justificará me<;l.ian~e la oportuna cerrtiPcac~ón que 

se han exportacio las mercancías corrrespondientes a la reposi
ción pedida. 

8.° La Direccion Genera. de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimíento y efectos . 
):>ios guarde a V. ;ro muchos años. . 
iv,[adrid, 3 de febrero de 1967.-P. D .. Alfonso Osono. 

lInio. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

mf3T rfJJTQ ~f, ~~p~ Or¡; M.QN~P4 
Ji!XTff,AN JE~A 

Mercado de Q~v~s¡,t~ Q./2 r4¡~4r'Q. 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 9 de febrero de 1967: 

DI V ~8A~ 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Pólar canaqiense ...................... .. 
1 F'ranco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ....... : .................. . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... : 
1 Mareo alemán .......................... .. 

100 ;titas italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

COUl\>l1'-«101 

rese~ 

59,854 
55,412 
12,118 

167,291 
13,805 

120,249 
15,Op6 
, 9,li73 
16,582 
11,587 

8,649 

1~:~g~ 
231,364 
208,580 

MJNIST~~JQ 

= 

V~Pi~·!19F 
Pesetae .. 

Qp JNf,QJ1M4,CJQ~ Y TV~ISMO 
ORp~N .de ¡¡l. rt.e q,iciempre de !-966 por la '11te se 
adjudican defznztivamente las obras q,e co1i.s1r~e
ciÓn d.e a,pardamiento subterráneo, ~mera Ia!!e, 
en el l'alácio de Congresos y ExposiCiones 4e ilfá-
drid. . . . 

~lmo. Sr.: Ce:lebra<;lo concurso ~ta ~a a<;l,j~ ~e 
las opras <;le constr\¡.cCión de :warca¡m~ento suP.re,ráneo, pMm.e
ra tare, en e,l ?a.1acio de Oopgresos y Expos¡.C;i()lles' ~e Hac;Ir~, 
a;venida del Generralísimo. semiesquina a General Pa'Q¡i, ~ 
proyecto red'actado por el Arquitecto don Pa;b10 Pintado y Riva, 
Y <;le conformidad con la propuesta. formu¡looa por la oTup.ta 
CellltrlljI de Adqu~ciones y Qocas de este Depart,amento ' ~ 
sesión <;le fecpa 29 <;l~ mes corriente, . . . .. 

Este Ministerio ha resue,lto elevar a def1lllt,iva 13. adJ1.UPca
ción pi-oVlsioIÚIU de (¡tichas Qbras a favO'!" <;le 'la Empresa ~uatte 
y Comp3.ñ.ia, S. A.l>, en 13. caIIltidad de treinta y dÜlS nü,J1.apáj; 
cuatrocientas 'OC;henta y cinco nli;l trescienpas d,~te ~ 
oon cuatro céntinios < 32.1-8'5. 3P ,~ pesetas). '.' 

El iplrporte total de la: a4juqicación, que a.scie¡:¡Q.e a ~~ 
treinta y tresmil,lones trescientas ve:intJCVa:tco .~ j¡resC'l~ 
veintiocho con vem1:dc:incv céntJmos (?3.3~~.3j!8,~ ~), ~
cluidoo ~os honornrios facUjltativos <;le req:a:cctón d~ proyec,to · y 
direcció;n de obra, se abonará con C&"go a la secCIón 2~, ~
tUjlo 601,}, árticWo ~10, servicio ~7~, nWneración ec<?ll9~ S1), 
de los presupl,lestos generales del ~ta<;lo, con 13. Sl~ente dl&
tribución: año 1!.l66 , 1.766.~O,7~ ~s; año ¡,~6'T. ' ?·~.'iH~ 
pesetas; año 1968, 28.695.52?63 pese~as. 
, J...ogue COIÍ1~ a V 1· pare su conocimie:r;tto y efec)A>¡s. 

PiOSgoorde a ~. Jo mU$os ajíos. 
Ma4rl<;l, Sl<;le <;liclelll,bre de 1~. 

ffl~A ~~~:m: 

llano. {i'ir. ~~~o de ln1ormaci<>p. y Tuc,isnlo. 


